
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0182 DE 2015 

(febrero 6) 

por la cual se actualizan los precios de los bienes y servicios del Instituto Nacional de 

Salud. 

El Director General del Instituto Nacional de Salud, en uso de las facultades 

conferidas por el Decreto número 2774 de 2012 y por la Junta Directiva, según Acuerdo 

número 004 del 20 de junio de 2000, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° del Acuerdo número 004 del 20 de junio de 2000, autoriza al 

Director General del Instituto Nacional de Salud para fijar y modificar los precios de los 

bienes y servicios que produzca y preste el Instituto Nacional de Salud en desarrollo de 

sus objetivos;  

 

Que la Resolución número 0669 del 28 de agosto de 2000, determina las políticas de 

ventas del Instituto Nacional de Salud;  

 

Que el artículo 1° de la Resolución número 0669 de 2000, determina que los precios 

de venta de los bienes y servicios que comercializa el Instituto Nacional de Salud 

estarán por encima de los costos de producción y permitirán obtener una utilidad 

razonable;  

 

Que el artículo 3° de la Resolución número 0669 de 2000, prescribe que los precios 

de venta de los bienes y servicios que suministra el INS se actualizará anualmente con 

base en la variación del salario mínimo legal para el año respectivo;  

 

Que el punto quinto del considerando de la Resolución número 0112 de 2014 indica, 

“Los precios determinados en la presente resolución se actualizará con base en la 

variación del salario mínimo legal vigente (smlv)”;  

 

Que el artículo 1° del Decreto número 2731 del 30 de diciembre de 2014, establece:  

Artículo 1°. Fijar a partir del primero (1°) de enero de 2015, como salario mínimo 

legal mensual para los trabajadores de los sectores urbano y rural, la suma de seiscientos 

cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos ($644.350,00) moneda corriente;  

 

Que conocida la variación en el smlv correspondiente al año 2015, la cual es de 

4,6%, se hace necesario actualizar los precios de los bienes y servicios que presta el 

Instituto Nacional de Salud;  



 

Que el artículo 5° del Decreto número 2774 de 2012 dispone “son funciones de la 

Dirección General del Instituto Nacional de Salud las siguientes:  

 

(...) 21 impartir directrices para desarrollar, producir, comercializar y proveer bienes 

y servicios esenciales en salud pública de conformidad con los parámetros establecidos 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, de manera directa o mediante alianzas o 

asociaciones estratégicas;  

 

Que en consideración a lo anterior, este Despacho,  

 

RESUELVE:  

Artículo 1°. Actualizar para el año 2015, el precio de venta para los bienes y servicios 

que se indican a continuación, así: 

 

 

 

 



 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 

Artículo 2°. Los precios determinados en la presente resolución se actualizarán con 

base en la variación del salario mínimo legal vigente (smlv).  

 

Artículo 3°. Se entregará copia de la presente resolución a la Coordinación Gestión 

Financiera, Área de Costos, Área Facturación y Cartera. 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 

la Resolución número 0112 del 14 de febrero de 2014.  

 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.  

 

 

 

 



 

 

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de febrero de 2015.  

 

El Director General,  

 

Fernando Pío de la Hoz Restrepo.  
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